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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRD?CION TARIFA DE INSERCIONES
PBSHTAS

9 leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-
en los Boletines Oficiales, se lian de mandar
fe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
iloa editores de losmencionados periódicos.

(Real orden de 5 dé abril de 1858)
ipublica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicilio; al ¡

mes, 5 pesetas; trimestre, lo;semestre, 30, yun año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en laAdministrajión del Boletín
Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-

• clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácil cobro j

Anuncios procedentes de ia Excelentísima
Diputación Provincial: linea o fracción,

ídem judiciales: línea o fracción........
ídem oficiales: linea o fracción..........
ídem particulares: línea o fracción.......

o,sa
1,00
1,00
2,50

:inas: Calle de Alcalá, número 126
celéfono 63884 .-: apartado

nueve y media a ana y media y de fres y media a siete y media

Número suelto: SO céntimos tsstgiiimni

:ií:::»u««a A particulares: 60 céníí»?c;

idencia del Consejo
de Ministros

Artículo cuarto. Se autoriza al
Ministro de Marina y Aire para or-
ganizar la Comisaría de Armamento
y Municiones, nombrar el personal
de la misma y agregar a ella, previo
el consentimiento de los titulares de
las respectivas carteras, funcionarios
de otros Ministerios.

Presupuesto en vigor, se ha instruí-
do un expediente en solicitud de los
recursos indispensables para el abo-
no de dichos gastos y para la rena-
triación de los que los causan, todo
ello en defensa del prestigio de Es-
paña en el Exterior. En el referido
expediente constan los informes de
la Intervención general y del Consejo
de Estado, favorables al otorgamien-
to, por medida gubernativa, de un
suplemento de crédito al del capítulo
tercero, artículo cuarto, grupo prime-
ro, concepto primero de la Sección
atribuida al Ministerio de Estado.

diversos y construcciones
ciones extraordinarias.

y adquisi-

La necesidad de atender por De-
creto al urgente remedio de tales in-
suficiencias ha sido apreciada por el
Gobierno y reconocida tanto por la
Intervención general como por el
Consejo de Estado, al informar su-
cesivamente en el expediente ins-
truido conforme a los preceptos le-
gales en vigor.

DECRETO

experiencia de estos meses de
ha demostrado la necesidad de
ar cuanto se refiere a la fabri-
iy compra de material de gue-
sa que corriendo misión tan im-
nte a cargo de organismos sin
lión, se demoran las adquisicio-
incluso se ocasiona una eleva-

ítificial en los precios como con-
ncia de ofertas que, procedien-
:distintos intermediarios, tienen
mico origen el Estado español,
ias, resulta absolutamente in-
nsable coordinar la industria
bal para obtener de ella el ma-
fendimiento posible en orden a
acer las atenciones extraordina-
iue la subversión militar ha im-

Artículo quinto. Se autoriza asi-
mismo al Ministro de Marina y Aire
para firmar contratos y realizar las
demás operaciones que reclame el
suministro de armas y municiones a
todas las fuerzas que luchan a las ór-
denes del Gobierno.

\u25a0Y con tales fundamentos, a pro-
puesta del Ministro de Hacienda, de
acuerdo con el Consejo de Ministros
v como caso comprendido en el apar-
tado a) del artículo ciento catorce de
la Constitución,

Artículo sexto. Siendo el Minis-
tro de la Guerra quien exclusivamen-
te ha de distribuir las municiones,
armamento y material de guerra, la
Comisaría de Armamento y Muni-
ciones pondrá a disposición de dicho
Ministro, en las fechas y lugares que
él indique, las municiones, arma-
mentos y material de guerra que ad-
quiera o fabrique, con excepción de
los que correspondan a Marina y
Aire.

Y fundado en ellos, de acuerdo
con el Consejo de Ministros y a pro-
puesta del de Hacienda, como caso
comprendido en el apartado a) del
artículo ciento catorce de la Consti-
tución,

Vengo en decretar
Artículo primero. Se conceden al

vigente Presupuesto de gastos de la
sección cuarta de Obligaciones de los
Departamentos ministeriales, «Mi-
nisterio de la Guerra», tres suple-
mentos de crédito importantes en
junto doscientos seis millones de pe-
setas, con la siguiente distribución:

Vengo en decretar
Artículo primero. Se concede un

suplemento de crédito de ciento cua-
renta y dos mil seiscientas pesetas al
figurado en el vigente Presupuesto
de gastos de la sección segunda de
Obligaciones de los Departamentos
ministeriales, capítulo tercero, ((Gas-
tos diversos», artículo cuarto, ¡(Au-
xilios, subvenciones y subsidios»,
grupo primero, ((Servicios generales
del Ministerio y Subsecretaría», con-
cepto primero, «Hospitalizacianes,
socorros y repatriaciones de españo-
les indigentes, con arreglo a los con-
venios internacionales», con destino
al abono de los gastos causados por
los españoles refugiados en el Ex-
tranjero y a los de su repatriación.

lo ha estimado el Consejo Su-
r de Guerra, atribuyendo a uno
fe miembros, al Ministro de Ma- Al capítulo primero, ((Personal»,

ochenta millones ; al capítulo terce-
ro, «Gastos diversos», cincuenta y
dos millones, y al capítulo cuarto,
((Construcciones y adquisiciones ex-
traordinarias», setenta y cuatro mi-
llones.

• Aire, todas las funciones enu-
las.

Artículo séptimo. Por lo que se
refiere a la fabricación y adquisición
de material de guerra con destino al
Ejército, el Ministro de la Guerra
señalará las necesidades a la Comi-
saría de Armamento y Municiones y
conservará la facultad de inspeccio-
nar su fabricación en orden al aspec-
to técnico de la misma.

para tarea tan compleja, no
en el departamento que rige

> Ministro el organismo adecua-
lebiéndose, por lo tanto, crearlo
tidose a quien asuma la respon-
¡dad de su regencia la holgura
tovimientos que exigen las cir-

Artículo segundo. El importe de
los antedichos suplementos de crédi-
to se cubrirá en la forma determina-
da por el artículo cuarenta y uno de
la ley de Administración y Conta-

¡ancias Artículo octavo. Queda disuelta
la Comisión de Municiones, actual-
mente afecta a los Ministerios de
Guerra y Marina y Aire.

ti virtud de lo expuesto, de acuer-
:on el Consejo de Ministros y a
•uesta de su Presidente,

bilidad de la Hacienda Pública
Artículo tercero. El Gobierno da-

rá cuenta a las Cortes del presente Artículo segundo. El importe del
indicado suplemento de crédito se
cubrirá en la forma determinada por
el artículo cuarenta y uno de la ley
de Administración y Contabilidad vi-

:ngo en decretar Dado en Barcelona, a dieciocho de
diciembre de mil novecientos treinta

Decreto
rtículo primero. Se crea la Co-
tría de Armamento y Municio-
que estará a las órdenes del Mi-
:rio de Marina y Aire, figurando
d anexa a dicho departamento

Dado en Barcelona, a dieciocho de
diciembre de mil novecientos treintay seis

MANUEL AZAÑA

Eil Presidente del Consejo
de Ministros,

Francisco Largo Caballero

y seis

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Hacienda,
Juan Negrin

Artículo tercero. El Gobierno da-
rá cuenta a las Cortes del presente

gente

¡terial

Decretotículo segundo. iLa Comisaría
.rmamento y Municiones tendrá
cargo cuanto concierne a com-

Dado en Barcelona, a dieciocho de
diciembre de mil novecientos treintaMinisterio de Hacienda

y fabricación de ese material,
uándnse exclusivamente por ella,
» sucesivo, las operaciones y los

de producción.

La difícil situación creada a los
ciudadanos fieles a la República en
los distintos lugares dominados por
los facciosos obligó a aquéllos a re-
fugiarse en territorio extranjero,
principalmente en Francia y en el
Marruecos francés, faltos de recur-
sos v sin posibilidad alguna de reci-
birlos de sus familiares o represen-
tantes no trasladados, y como su es-
tancia en aquellos países ocasiona
gastos a los que no es posible aten-

der con los créditos figurados en el

y seis
MANUEL AZAÑA

El Ministro de Hacienda,DECRETOS

Las numerosas atenciones de ca-
rácter extraordinario que gravan al
Presupuesto de gastos del Ministerio
de la Guerra, como consecuencia de
H in-ensa acción bélica que desde el
mes de julio viene desarrollando, h&n
producido una nueva insuficiencia
en los créditos del mismo, destinados
a obligaciones de personal, gastos

Juan Negrin

.rtículo tercero. Corresponderá a
isaría de Armamento y Muni-
oordinar la industria nacio-
icada actualmente a la pro-
de material de guerra, más

TRIBUNAL INDUSTRIAL
En los autos seguidos en este Tri-

bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Petronilo Nieto Rodríguez,

otros sectores o establecí-
industriales susceptibles de

lisma aplicación.
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contra don Ramón Beamonte, sobre
reclamación de indemnización por
accidente del trabajo, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor literal
siguiente :

Fallo Francisco Valero Pérez.
Joaquín Gil Aledo.
José Lulo Torregrosa.
José Sanjuán Ferrándiz.
Julián Palau Ibáñez.
José Cabrera Gil.
Ramón Peiró Montañés.
Juan Paya Brotóns.
Antonio Pastor Bolufer.
Juan Crespo Bertomeu.
Manuel Pandes Hernández.
Francisco Mercado Bravo.
Pedro Martínez Calvo.
Joaquín Navas Bertomeu.
Vicente Francés Oriente.
José Hurtado Curtillas.
Manuel Pina Alonso.
Francisco Rivelles Ferrer.
Manuel LilloMartínez.
Miguel Llorca Ortuño.
Ramón García Alemán.
Leocadio Fuentes Paredes.
Pedro Pascual Llorca.
Antonio Mayol Oltra.
Nicolás Botella Vicedo.
Joaquín Bolta Rivera.
Pascual Martínez Megías.
Francisco Rives Nave.
José Cholvo Cardona.
Manuel Piqueras Dols.
Tomás Alberts Martínez.
Roberto Beltrán Romero.
Estanislao Quesáda Robiño.
Joaquín López Juan.
José Buigues Ferrer.
Felipe Martínez Sánchez.
Leoncio Luque García.
Natalio Morgán Fuentes.
Ambrosio Mendíbil Pastor.
José Braudaris del Valle.
Luis Andreu Fernández.
Manuel Fernández Pérez.
Juan Sirera Amorós.
Eusebio Villalba García.
Salvador Gomila Leonís.
Mariano Mestre Lucas.
Antonio Martínez López.
Manuel Badía Ventura.
José Silvestre Ruiz.
Manuel Riquelme Cánovas.
Eugenio Pérez Pérez.
José Reyes Ramallo.
Amador Castillo Pérez.
José Artero Martínez.
Manuel Fernández Zapata.
Juan Gil Martínez.
Juan Fernández Marín.
Nicolás Galdeano Rodríguez
Juan Cara Fornieles.
José Lázaro Ramírez.
Juan Estrella López.
Enrique Ojeda Suárez.

D. Benito Bucero Brea.
» Germán Ayuste Abellán.
» Manuel Hernández García.
» Lorenzo López Peña.
» Pablo Domínguez Escobar.
» Bernardo Machado Morillas.
» Benigno Pérez Chisvel.
» Gabriel Dorado Castro.
» Constantino Naranjo Romera.
» Ángel Pineda Molero.
» José Jiménez González.
» Hipólito Romero Andújar.

Escuadrón Valencia. — Antigüedad
ide diciembre.

D. Miguel García Sánchez.
» José Rovira Tousada.
» Cándido Cervera Rodrigo^^H
» Juan Martínez López.
» Francisco Morant Ala^^H
» Jesús Torres GarcíaM

Escuadrón MadriiU

Que debo condenar y condeno en
rebeldía al demandado don José Ma-
ría Valiente a que pague a la actora,
doña Pascuala ¡Lebeña Cabeza, la
cantidad de sesenta y siete pesetas
cincuenta céntimos, en concepto de
indemnización por despido sin pre-
vio aviso.

—
Se advierte a las partes

que contra esta resolución pueden in-
terponer recurso de revisión ante es-
ta Excma. Audiencia Territorial den-
tro del plazo de diez días, contados
desde el siguiente al en que les sea
notificada, previa consignación en la
Caja general de Depósitos del im-
porte de esta condena, si quien apela
es la parte demandada. —Así por es-
ta mi sentencia, que por la rebeldía
del demandado se notificará en es-
trados e insertará el encabezamien-
to y parte dispositiva en el Boletín
Oficial de esta provincia, a no ser
que se solicite su notificación perso-
nal en plazo de segundo día, lopro-
nuncio, mando y firmo.

—
Luis Feli-

pe Vivanco. (Rubricado.) Publicada
el mismo día.

Sentencia

En Madrid, a 30 de diciembre de
1936. Habiendo visto, con interven-
ción del Jurado, yo, don Luis Casu-
so y Obeso, interinamente Juez Pre-
sidente del Tribunal Industrial nú-
mero 2, de esta capital, los preceden-
tes autos seguidos entre partes :de la
una, y como demandante, Petronilo
Nieto Rodríguez, mayor de edad,
casado, jornalero y de esta vecindad,
asistido de don José María Polo, y
de la otra parte, como demandado,
Ramón Beamonte, de esta vecindad,
declarado en rebeldía, sobre reclama-
ción por accidente del trabajo,

Antigüedad,
ide diciembre.

D. Mariano Díaz García.
» Luis Hernández Gómez.
» Gregorio Donoso Velilla.
» Juan Pérez García.
» José Quintas Domarco.
» Teodosio. Huecas Burgos.
» Nicolás Santamaría Escudero.
» Marcial Trujillo Muñoz.
» Anacleto Sánchez Leo.
» Manuel Hernández López.
» Francisco Moreno López.
» Joaquín Campos García.
» Tomás Sáenz de Buruaga.
» Jacinto Vaquero de la Fuente.
» Juan del Pozo Rincón.
» Julián Corredor Moreno.
» Atilano Pascual Casado.
» Lucas García García.
» Manuel García Baldón.
» Teodosio Moreno Fernández.

Segunda Compañía, S. L., Madrid
Antigüedad, ide diciembr^^k

D. Hilario Martín Ramiro.
» Nicolás Nieto Navarro.
» José Vergara Vergara.
» Ángel García Redondo.
» Juan de Paco Padilla.
» Florentino García Gonzále^^H

Tercer Escuadran. MadriáU

Fallo

Que, estimando la demanda, debo
condenar y condeno en rebeldía al
patrono demandado, don Ramón
Beamonte, a que pague al obrero
don Petronilo Nieto Rodríguez dos-
cientas sesenta y ocho pesetas con
ochenta céntimos, importe de los tres
cuartos del jornal, durante los vein-
tiocho días que estuvo incapacitado
para su trabajo, a consecuencia del
accidente a que este juicio se refie-
re, y además el importe de la asis-
tencia médica que tuvo el obrero que
procurarse a su costa, y que ascien-
de a treinta y cinco pesetas, o sea
en total trescientas tres pesetas con
ochenta céntimos.

—
Se advierte a las

partes que contra esta resolución
pueden interponer recurso de revi-
sión para ante esta Excma. Audien-
cia Territorial, dentro del plazo de
diez días, contados desde el siguien-
te al en que les sea notificada.

—
Así

por esta mi sentencia, que por la re-
beldía del demandado se notificará
en estrados e insertará el encabeza-
miento y parte dispositiva en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Luis

Casuso. (Rubricado.) Publicada el
mismo día.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de notificación en le-
gal forma al demandado don José
María Valiente, declarado en rebel-
día, expido la presente, que firmo en
Madrid, a 2 de noviembre de 1936.

—
El Secretario, P. S. (firmado).

(I.-2)

Ministerio de Hacienda

orden circular

Este Ministerio, de conformidad
con lo propuesto por la Comisión
creada por el artículo segundo del
Decreto de 10 de octubre del corrien-
te año («Gaceta» núm. 285),

Ha resuelto ascender a los em-
pleos que se indican, por los méritos
contraídos en defensa de la causa del
Pueblo, al personal de Carabineros
que figura en la siguiente relación,
que comienza con don Alfredo Mar-
tínez Baños y termina con don Enri-
que Ojeda Suárez, disponiendo, al
propio tiempo, que se conceda una
paga extraordinaria, dado lo avan-
zado de su edad, al Carabinero An-
tonio Lidueña Sierra.

—
Anti-

güedad, ide diciembre.
D. José Pérez Martínez.
» Antonio Díaz Moran.
» Macario Garrido Silva.
» Santamaría Plaza Gismeros.
)> Arsenio Castro López.
» Severino Alvarez Callejo.

:> José María López García.
» Cipriano Molpecedes Alvarez
» Roque Lorente de la Morena.
» Jesús Martín Miguel.
» Gonzalo Loza Benito.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de notificación en
legal forma al demandado don Ra-
món Beamonte, declarado en rebel-
día, expido la presente, que firmo en
Madrid, a 6 de enero de 1937-

—
El

Secretario, P. H. (firmado).

Lo que se comunica a V. I.para
su conocimiento y efectos consi-
guientes. —Valencia, 18 de diciembre
de 1936.

Ministerio de ia Gobernación
(L—188) (Continuará.)

P. D.,

J. PRAT
Uustrísimo señor Subsecretario de

este Ministerio.

CUERPO DE SEGURIDAD
En los autos seguidos en este Tri-

bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Pascuala Lebeña Cabeza, con-
tra don José María Valiente, sobre
reclamación de salarios, se ha dicta-
do la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente :

Y ASALTO AYUNTAMIENTOS
Relación de los Guardias, Cabos,
Sargentos y Suboficiales que son
promovidos al empleo inmediato a

CHINCHÓNRelación que se cita
(Conclusión.)

Francisco Ferrandi Gómez.
José López Alvarez.
José García Sánchez.
Daniel Paciua Díaz.
Francisco Capel Andújar.
Francisco Tomás Molina.
Vicente Pastor Torregrosa.
Luis Amorós Pastor.
José Camacho Ferrer.
Antonio Sánchez Fernández.
José Martínez Robles.
Bernardo Borras Vizcaíno.
Fernando Romero Fernández.
Domingo Lloret Adrover.
Andrés Gener Esquina.
Francisco Albadalejo Fernández
Pedro Barber Roselló.
Francisco Jorquera Álamo.
Miguel Pastor Bordell.

TENOR DE LO DISPUESTO EN LA ((GA-

CETA de la República» de 15 de no-
El Ayuntamiento de esta ciudad,

en sesión ordinaria fecha 30 del pa-
sado, y de conformidad al artículo
295 del Estatuto Municipal, acordó
prorrogar para el año de 1937 el pre-
supuesto ordinario de este Munici-
pio, que fué aprobado para el ante-
rior de 1936. Lo que se anuncia al pu-
blico para oír reclamaciones durante
el plazo de quince días, pudiendo
presentarse también durante otros
quince días más, ante el Delegado de
Hacienda de esta provincia.

Chinchón, 4 de enero de 1936-
Secretario, Andrés Gómez.

(X.—O

VIEMBREPRÓXIMO PASADO

Relación de los Guardias que son
promovidos al empleo de Cabos a te-
nor de lo dispuesto en el Decreto de
14 de noviembre próximo pasado, pu-
blicado en la «Gaceta de la Repú-

blica».

Sentencia

En Madrid, a 27 de octubre de

1936: Habiendo visto, con interven-
ción del Jurado, yo, don Luis Feli-
pe Vivanco y Pérez del Villar, Juez
Presidente del Tribunal número 2,

de esta capital, los precedentes autos

seguidos entre partes : de la una, y
como demandante, Pascuala Lebeña
Cabeza, mayor de edad, soltera y de
esta vecindad, asistida del Letrado
don Luis Escobar, y de la otra par-
te, como demandado, don José Ma-
ría Valiente, declarado en rebeldía,
Sobre reclamación de salarios,

Cuarta Compañía S. L., Madrid
Antigüedad, ide diciembre.

D. Antonio Arroyo Alonso.
» Juan José Gallego Parejo.
» Celestino García López.
» Vicente García Martín.
» Juan Ruiz Corrales.
» Jorge Alcaine Collado.
» Vicente Flores Martínez.
» Pedro Cabezuelo Sánchez.

IMPRENTA PROVINCIAL
paseo del doctor esquerdo, 52

teléfono 53202


